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Nombre del curso 
 
DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o 
electivo) 

OPTATIVO 

Requisitos Tener conocimiento de Derecho Administrativo 
Horarios Lunes 14:50 a 16:00 y 16:10 a 17:20 hrs 
Número de Créditos 06 créditos 

I. Descripción del curso 

Se espera hacer un análisis teórico – práctico de las 
telecomunicaciones principalmente a nivel nacional, 
especialmente abordando su evolución desde el ámbito 
regulatorio de derecho administrativo como algunas de sus 
concomitancias con la regulación de libre competencia siempre 
vista a través de la regulación de entes también de naturaleza 
administrativa como Subtel, Fiscalía Nacional Económica 
(FNE), Contraloría General de la República (CGR), además del 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC). 

II. Objetivos Generales 

• Análisis descriptivo de la evolución del Derecho de las 
Telecomunicaciones a nivel nacional, considerando 
como hito la Ley General de Telecomunicaciones dictada 
el año 1982. 

• Análisis práctico de la regulación administrativa en este 
Derecho de las Telecomunicaciones, asociados a hitos 
como creación de institucionalidad con potestades en la 
materia como la Subsecretaria de Telecomunicaciones 
(SUBTEL), el impulso de la competencia en la telefonía 
fija, la introducción de la telefonía móvil, la introducción 
de la portabilidad, la televisión digital, las radios 
comunitarias, los procesos de tarificación, concursos de 
espectro radioeléctrico (3G/4G/5G), la función de 
fomento del Ente Regulador, entre otros. 

• Revisión de casos prácticos en cada ítem que se vea en el 
curso, apoyado en jurisprudencia administrativa y 
judicial.  

III. Objetivos específicos 

• Entregar al alumno un esquema básico del Derecho de las 
Telecomunicaciones que se ajusta a lo que es el derecho 
regulatorio nacional en actividades económico 
relevantes. 

• Entregar al alumno los conceptos básicos que se manejan 
en el Derecho de las Telecomunicaciones para su mejor 
entendimiento, dado el extendido uso de terminología 
técnica en el sector. 

• Mostrar al alumno el marco legal básico vigente en el 
sector de las telecomunicaciones nacionales. 

• Realización de talleres prácticos que permitan al alumno 
conocer en particular la jurisprudencia administrativa en 



el sector como también los casos paradigmáticos en 
jurisprudencia judicial. Ejemplo sentencias en causas 3G, 
4G o actuales requerimientos judiciales en 5G. 
 

IV.  Contenidos 

• Las telecomunicaciones en la historia 
• Las telecomunicaciones como parte del Derecho 

Regulatorio nacional. (Su importancia). 
• Las telecomunicaciones nacionales y su marco legal 
• Las telecomunicaciones y sus conceptos básicos en la 

normativa que la rige. 
• Las telecomunicaciones y la institucionalidad nacional 

relacionada 
• Las telecomunicaciones y los distintos servicios que la 

componen (Telefonía fija, telefonía celular, radio, tv 
digital, servicios intermedios, servicios limitados, otros). 

• Las telecomunicaciones y leyes esenciales como: Ley de 
Portabilidad Numérica, ley de TV Digital, ley de Ductos, 
Ley de Antenas, Ley de Velocidad Mínima de Internet, 
Ley de Neutralidad Tecnológica, Decreto Supremo N° 
60, otros. 

• Telecomunicaciones y algunos casos de libre 
competencia ventilados ante el Tribunal de Defensa de la 
Competencia. 

V. Régimen de 
asistencia 

 
• Presencial  

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

• Un taller práctico que reemplaza la prueba parcial del 
curso, equivale al 50% de la nota del curso.  

• Examen final en la fecha fijada por la facultad que es 
igual al otro 50% de la notal del curso.  

VII. Metodología 
• Clases lectivas teóricas 
• Clases prácticas – talleres 
• Discusión participativa  
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